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Normas Generales

CVE 2595611

MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura

ESTABLECE DISTRIBUCIÓN DE LA FRACCIÓN ARTESANAL DE MERLUZA
COMÚN COQUIMBO A PARALELO 41°28,6' L.S., AÑO 2025

 
(Extracto)

 
Por resolución exenta Nº 2.961/2024, de esta Subsecretaría, la distribución de la fracción

artesanal de la pesquería artesanal Meluza común a ser extraída en el área marítima comprendida
entre la Región de Coquimbo y el paralelo 41°28,6 LS, correspondiente al periodo
enero-diciembre de 2025, expresadas en toneladas, se efectuará conforme las áreas establecidas
en el Régimen Artesanal de Extracción, de la siguiente manera:

 

 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág.:
Vpe portada:

17/01/2025
    $217.800
    $217.800
          $0

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       2.000
       2.000
     100,00%

Sección:
Frecuencia:
Ámbito:
Sector:
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En el caso del Área Sur de la Región de Valparaíso, la distribución enero-diciembre de
2025, se efectuará de la siguiente manera:

 

 
El texto íntegro de la presente resolución se publicará en los sitios de dominio electrónico

de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura.
 
Valparaíso, lunes 30 de diciembre de 2024.- Javier Andrés Rivera Vergara, Subsecretario

(S) de Pesca y Acuicultura.
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